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Este documento, está constituido por tres partes de acuerdo con lo que se señala en SECCION 
TERCERA DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LOS 
GOBIERNOS AUTONOMOS DESCENTRALIZADOS, Artículos 41 y 42 del COPFP, como 
instrumento de planificación fundamental para la gestión territorial. 

Proceso de la planificación en el Ecuador 

El proceso de planificación en el país no es algo nuevo, cada vez que se propuso un nuevo sistema 
de elaboración, todos estuvieron basados en un trabajo que busca concretar todos los procesos 
contemplados en la planificación, insumo necesario para la elaboración y entendimiento del de 
dicho proceso. Así, como parte de la introducción al presente informe, se destacan los principales 
procesos que han incidido en la planificación del país, influidos por distintas políticas y corrientes 
de pensamiento social. 

Ilustración 2: Ecuador: Vida republicana 

 
Fuente: Plan Nacional de desarrollo 2017 - 2021 

Elaboración: STPE, Equipo consultor, 2020 

Hasta hace muy poco tiempo se indicaba, que la planificación territorial organizaba e integraba 
el territorio considerando las dimensiones: económica, humana y su composición social; 
posteriormente se integran al análisis los temas ambientales, movilidad y de gestión institucional, 
todo lo cual se integra dentro de un marco jurídico que norma y regula su funcionamiento. 

A partir del año 1945 en la Constitución Política, se concibe de manera urgente que el Estado 
debe implementar la planificación como un mecanismo ideal para adoptar medidas que 
conduzcan a la sociedad a mejores condiciones de vida; se crea el nobel Consejo Nacional de 
Economía y su Comisión Técnica. Posteriormente, y bajo un argumento eminentemente 
económico, el desarrollo nacional y todas sus actividades de coordinación y planificación, se 
consolidan y se plasma con la creación en el año 1954 de la denominada Junta Nacional de 
Planificación -JUNAPLA-, institucionalizándose de esta manera la planificación en el Ecuador, lo 
cual permite que cada gobierno de turno elabore su propio plan de desarrollo. 
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Entre los años de 1980 y 1984, el Concejo Nacional de Desarrollo -CONADE-, elabora el Plan 
Nacional de Desarrollo, bajo el objetivo de mejorar la situación de los sectores productivos del 
país, en procura de la satisfacción de las necesidades básicas insatisfechas de toda la población. 
En 1997, el CONADE y la Secretaria General de Planificación proponen agendas para el desarrollo, 
generando los primeros lineamientos para el ordenamiento del territorio, para los próximos cinco 
años -el marco de la planificación- para que se lo realice como un proceso de desarrollo 
sustentable. Bajo la influencia de nuevas corrientes de modernización y descentralización, en el 
año 1998 nace una nueva Constitución Política, que da origen a la creación de la Oficina Nacional 
de Planificación -ODEPLAN- a la que se le encarga guiar la planificación nacional; esta entidad 
promueve la elaboración de planes de desarrollo nacional y local, principalmente de las ciudades 
de mayor población urbana y dejando de lado el desarrollo de los sectores rurales, principal eje 
de fomento de las actividades primarias del desarrollo nacional. 

En este escenario y ante la ausencia de un sistema de planificación nacional, algunos ministerios 
asumieron, a través de instrumentos jurídicos, la planificación y el ordenamiento territorial del 
país. La Ley de Gestión Ambiental, se convierte en un instrumento en temas como: reservas 
ecológicas, áreas silvestres -parques-, áreas nacionales de recreación y áreas protegidas; de la 
misma manera el Ministerio de Agricultura y Ganadería a través de la Ley de Desarrollo Agrario, 
asume la responsabilidad de establecer el plan de uso, manejo y zonificación del suelo de los 
sectores rurales y en este mismo contexto, a través del Consejo Nacional de Recursos Hídricos, 
se delimita las zonas de protección y desarrollo de las cuencas hidrográficas. 

Ilustración 3: Procesos de Planificación Nacional 

 

Surge entonces, una marcada tendencia en la que los Ministerios de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, de Obras Públicas y el de Energía y Minas; disponen de normativas sobre ordenamiento 
territorial para la construcción de obras ligadas a sus competencias, dándose mayor importancia 
a aquellas que son denominadas estratégicas en el desarrollo nacional. Es así como los planes de 
vivienda rural, construcción de vías de primer orden y tendido de la red de electrificación, 
poliductos, plantas de tratamiento de agua y explotación de minerales van tomando 
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c) La definición de los programas y proyectos que concreten estos propósitos. 
Los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos y municipales, en la ejecución 
de su competencia de uso y control del suelo, tendrán en cuenta los objetivos contenidos 
en este artículo.  

1.2.3. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

Este es otro de los Códigos Orgánicos que conforman en cada uno de los artículos citados: 

Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo.- En concordancia con las 
disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 
(COOTAD), los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberán contener, al menos, lo siguiente:  
a. Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 
inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades de su 
territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las relaciones del 
territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas 
al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo territorial actual; 
b. Propuesta.- Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 
descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los objetivos, 
políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo territorial que debe 
implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y,  
c. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos específicos de los programas 
y proyectos, cronogramas estimados y presupuestos, instancias responsables de la 
ejecución, sistema de monitoreo, evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición 
de cuentas y el control social. Los planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 
descentralizados considerarán los objetivos de los planes de los niveles superiores e 
inferiores de gobierno. 

Ilustración 4: Contenidos mínimos del PDOT 

 
Fuente: Guía para la Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Parroquial, 2019 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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Art. 43.- Planes de Ordenamiento Territorial.- Los planes de ordenamiento territorial son 
los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, 
compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los 
asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 
recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 
lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por el 
nivel de gobierno respectivo. Los planes de ordenamiento territorial deberán articular las 
políticas de desarrollo y las directrices de ordenamiento del territorio, en el marco de las 
competencias propias de cada nivel de gobierno y velarán por el cumplimiento de la 
función social y ambiental de la propiedad. Los gobiernos parroquiales rurales podrán 
formular un solo plan de desarrollo y ordenamiento territorial. Los planes de ordenamiento 
territorial regionales, provinciales y parroquiales se articularán entre sí, debiendo observar, 
de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o 
distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo. La 
actualización de los instrumentos de ordenamiento territorial deberá mantener completa 
coherencia con los instrumentos de planificación del desarrollo vigentes en cada nivel de 
gobierno. 

Adicionalmente se debe considerar el: 

Art. 57.- Planes de Inversión. - Los planes de inversión son la expresión técnica y financiera 
del conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente priorizados, 
programados y territorializados, de conformidad con las disposiciones de este código. 
Estos planes se encuentran encaminados a la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y de los planes del gobierno central y los gobiernos autónomos 
descentralizados. 

1.2.4. Ley Orgánica de Participación Ciudadana 
TITULO I: PRINCIPIOS GENERALES 

Art. 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio 
de los derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y 
demás formas de organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones 
que corresponda, la organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión 
pública con el concurso de la ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y 
procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes niveles de 
gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de 
servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las 
bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las iniciativas de 
rendición de cuentas y control social. 

Art.3.- Objetivos.- Esta Ley incentiva el conjunto de dinámicas de organización, 
participación y control social que la sociedad emprenda por su libre iniciativa para resolver 
sus problemas e incidir en la gestión de las cuestiones que atañen al interés común para, 
de esta forma, procurar la vigencia de sus derechos y el ejercicio de la soberanía popular. 
Los objetivos de la presente Ley son:  
1. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus 
diferentes niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las 
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de 
organización lícita, en los diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre 
la sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la información necesaria para 
encaminar procesos dirigidos a la exigibilidad de los derechos y deberes, el control social 
y la rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se manejen fondos 
públicos; 
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Ilustración 7: Esquema del Proceso de Actualización del PDOT Parroquial 

 
Fuente: Guía para la Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Parroquial,2019 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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efectos aseguren la mejor calidad de vida para sus habitantes. A este Plan se le denomina Plan 
de Desarrollo o PD. 

Los territorios en donde ese Plan suele aplicarse deben ser organizados de tal manera que 
respondan adecuada y eficientemente a las demandas de los componentes de desarrollo. Por 
tanto, el orden territorial no es gratuito, sino que deviene de las determinantes implícitas en ellos. 
Ese orden constituye el Plan de Ordenamiento Territorial o POT. 

Sin embargo, las características territoriales: población (con su amplia gama de variables), su 
geografía, recursos naturales, mineros, agrarios; la condición de riesgo, el paisaje, clima 
hidrografía y orografía para citar algunos de ellos también generan determinantes para planear 
el desarrollo sostenible, es decir inciden en la forma de interacción de sus componentes.   

Mírese entonces cómo no es posible pensar en dos instrumentos distintos cuando se habla de 
Plan de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial; y cómo es imperativo el hablar de un 
PDOT, que integre la capacidad de cada uno de ellos en un solo instrumento de planificación. 
Dentro de este contexto, se busca consolidar procesos de planificación ya consensuados con 
otros GAD o procesos de conformación de mancomunidades con otros territorios, en los que se 
fomente toda iniciativa de articulación entre distintos GAD, cuyas experiencias exitosas 
enriquecen la capacidad de gestión de territorios con similares características o con objetivos 
comunes de desarrollo. 

Ilustración 8: Modelo de Articulación del Plan de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial 

 
Fuente: SENPLADES Matriz, 2010 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

Es fundamental recalcar varios hechos importantes que se presentaron durante el proceso de 
formulación, que consolidan de manera adecuada la construcción y elaboración de los Planes 
por separado, considerando las competencias cantonales con respecto al uso y ocupación del 
suelo, que en este caso son un referente articulador para el GAD Parroquial. 

La participación de los actores territoriales (comunidades, organizaciones sociales, asociaciones 
gremiales, instituciones gubernamentales, comerciantes, etc.) en la estructuración y validación del 
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Ilustración 10: Proceso Metodológico de Formulación del PDOT 

 
Fuente: PND, COOTAD, COPFP,2019 
Elaboración: Equipo consultor, 2020 

Este proceso basa sus aspectos principales en la formulación de los mecanismos de gestión en el 
contexto del desarrollo y ordenamiento territorial, como la disciplina técnica multi e 
interdisciplinaria, cuya finalidad es la consecución de objetivos básicos que se generan por la 
presencia de desequilibrios territoriales. 

El objetivo esencial de este proceso se ejecuta en un marco territorial en el que la localización 
espacial/territorial de las actividades humanas es primordial, debido a las alternativas de mejora 
que se proponen en el Plan; en definitiva, se formula un instrumento que permita eliminar esos 
desequilibrios identificados en el territorito de manera técnica acompañado por la voluntad 
política, que además responden a una política nacional basada en los objetivos planteados en el 
Plan Nacional de Desarrollo. 

1.6. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
La reseña histórica de la formación de la parroquia de San Luis de Armenia, que se presenta a 
continuación: 

A partir del año 1971, los Kichwas de la Provincia de Napo sector Sarza Yacu y Archidona, 
migran hasta la zona donde actualmente mantiene el territorio de la Parroquia San Luis de 
Armenia. 

Basado en relatos históricos, los fundadores de la parroquia fueron los líderes de la 
Comunidad de San Luis de Armenia, entre los que se mencionan a los siguientes: César 
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2. CARACTERIZACIÓN DE LA PARROQUIA 

2.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 
La Parroquia Rural de San Luis de Armenia se encuentra ubicada al noroeste de la provincia de 
Orellana, como parte de una de las once parroquias del Cantón Francisco de Orellana, teniendo 
por cabecera parroquial al centro poblado que lleva su nombre: San Luis de Armenia 

Ilustración 11: Ubicación Geográfica 

 
Fuente: IGM y GAD Municipal Francisco de Orellana, 2020 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

Mapa 1: Político Administrativo Parroquial 

 
Fuente: IGM y GAD Provincial de Orellana, 2020 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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Por encontrase ubicada muy cerca de la ciudad del Coca -Francisco de Orellana- es parte del eje 
principal de comunicación entre los cantones de Francisco de Orellana y Loreto, convirtiéndole 
en un enlace comercial entre las ciudades del Coca y Loreto, el cual permite mantener un vínculo 
de eje vial entre las dos poblaciones e inclusive como nodo de conexión hacia otras provincias. 

2.2. INFORMACIÓN BÁSICA 
A continuación, se presenta información general que describe los aspectos más relevantes de la 
Parroquia Rural San Luis de Armenia. 

Tabla 1: Información General 

DESCRIPCION 

Nombre del GAD Parroquial Rural de San Luis de Armenia 

Fecha de creación 
Mediante Ley N°119 de fecha 20 de Julio de 1998, publicada en el Suplemento 
del Registro Oficial N° 372 del 30 de julio de 1998; y reconocida legalmente 
mediante Ordenanza el 21 de enero del 2010 en el Registro Oficial N° 113 

Población Total al 
202011 

2.592 habitantes 

Extensión 318,66 Km2 

Limites 

Norte Cantón El Chaco y Parroquia Nuevo Paraíso;  

Sur: Parroquia Garcia Moreno;  

Este: Parroquia Nuevo Paraíso y Parroquia Urbana Puerto Francisco de 
Orellana  

Oeste: Cantón Loreto. 

Rango altitudinal Oscila entre 250 - 400 m.s.n.m 
Fuente: INEC, IGM, STPE, 2019 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

2.3. INFORMACIÓN DEMOGRÁFICA 
La información recabada por los censos en materia demográfica permite conocer la estructura y 
composición de la población del territorio en materia de sexo y edad, del mismo modo presenta 
información sobre el comportamiento de las variables demográficas dinámicas: natalidad, 
mortalidad y migraciones.  

Estas variables, a su vez, tienen especial repercusión en la composición y estructura de la 
población, ya que los cambios en los comportamientos referidos en materia de natalidad, 
composición de la mortalidad o también el sentido de los flujos migratorios que afectan 
directamente a la distribución por sexo y edad.  

El análisis de la información censal permite, por otra parte, conocer y evaluar el impacto que 
ejercieron las políticas y estrategias de desarrollo, que se llevaron adelante dentro del territorio 

 
11 Proyecciones Referenciales de Población a Nivel Parroquial 2010-2020; SENPLADES, Subsecretaría de Información, Dirección de 
Normas y Metodología, 2017. 



 

- 35 - 
 

parroquial y su particular influencia en la dinámica demográfica de la zona siendo la cabecera 
parroquial el eje fundamental de la dinámica territorial, por su rol político - administrativo. Con 
este antecedente, el Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, indica que, a nivel parroquial, 
la población se compone de 1.049 hombres y 963 mujeres con un total de 2.012 habitantes, esto 
representa el 2,76% de la población cantonal y 1.47% de la población provincial. 

2.3.1. Proyecciones Parroquiales de Población 

El crecimiento poblacional parroquial tiene una tasa promedio de 2,3% anual, para proyecciones 
hasta el 2020, el resultado reflejaría: 2.592 habitantes. La tasa pasa -según la proyección- del 2010 
de 3.1% al 2020 a 2.0%, lo cual evidencia el movimiento migratorio en las comunidades. Este 
decrecimiento se debe básicamente a que aún no se ha logrado la mejora de los servicios sociales 
y básicos. La poca accesibilidad que hay a los centros de educación superior, obliga a la población 
joven a migrar a otras ciudades donde eventualmente encontrar empleo, que no se alinea a su 
formación profesional. 

Ilustración 12: Proyecciones Referenciales de Población 

 
Fuente: INEC, IGM, STPE, 2019 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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Las  proyecciones  de  población  se  entienden  como estimaciones de escenarios hipotéticos de 
la evolución demográfica de un país o una región determinada12. Tradicionalmente, las 
proyecciones  han  sido  utilizadas  como  insumo  fundamental de los procesos de planificación 
gubernamental de mediano y largo plazo, y para la aplicación de normativas de funcionamiento 
estatal, tales como la distribución de escaños de representación política y rentas 

2.3.2. La Planificación con base en la población 

Con base en la proyección de la población, en esta sección se abordan las estrategias orientadas 
a una planificación resiliente en el territorio parroquia y se toman en consideración las 
vulnerabilidades y características específicas del territorio. En primer lugar, se analizará el impacto 
que tiene en el crecimiento de la población con los índices identificados. Con ese fin se 
examinarán temas como afecta en el ordenamiento del territorio (uso del suelo, zonificación, 
asentamientos informales) y lo que significa en términos de cambio climático, teniendo en cuenta 
sobre todo la conexión de las comunidades con la dinámica de los territorios vecinos. Además, 
se analizará el impacto que tiene el no contar con servicios básicos adecuados dentro de la 
planificación para el desarrollo territorial. También se valorará el estado de la incorporación de la 
variable de riesgo dentro de la dinámica de la parroquia, en búsqueda de la reducción de riesgo 
de desastres dentro de la identificación de sus causas y obviamente de la condición de los efectos 
que se generan en la construcción de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de todos 
los territorios circundantes. 

Ya en materia de crecimiento poblacional y sus impactos, se han identificado que el creciente 
índice poblacional, tiene entre algunas de las variables, la presencia de un leve proceso de 
urbanización en el territorio que ha ido a la par del aumento del mismo fenómeno en los 
territorios parroquiales vecinos. Se proyecta que entre 2020 y 2050 esta tendencia sea similar, la 
cual estará alrededor de un 2% por año. Las comunidades mantienen esa misma dinámica 
poblacional. 

Es importante indicar dentro de esta planificación, que las ciudades o equipamientos no 
planificados también son más vulnerables al cambio en la dinámica poblacional. El proceso de 
urbanización puede hacer que aumente significativamente el número de personas, lo cual puede 
-sin la adecuada planificación- poner en riesgo el territorio, cuando el ritmo de crecimiento no 
va acompañado de una capacidad de planificación formal. Esa deficiencia propicia la formación 
de asentamientos informales incontrolados y densamente poblados en zonas expuestas a 
diversos peligros -lo cual es fácilmente demostrable en muchos asentamientos en la ciudad del 
Coca-. Por lo tanto, se debe considerar los impactos de dichas iniciativas; generando un espacio 
para el uso de nuevas herramientas que ayuden a las autoridades locales a priorizar la 
planificación territorial y la inversión sobre la base de la correcta aplicación del PDOT Cantonal, 
esto sobre la base de las competencias de uso y ocupación de suelo.  

  

 
12  Naciones Unidas, 2011 
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3. ANÁLISIS DEL PDOT VIGENTE 

3.1. INTRODUCCIÓN 
Un factor importante dentro del proceso de actualización, parte del análisis del PDOT vigente, en 
donde se debe identificar los factores que permitieron o no alcanzar los objetivos y metas 
planteados. Este análisis no supone una crítica a los procesos para la elaboración del PDOT 
vigente, sino generar una herramienta, cuyo propósito busque examinar el cumplimiento de las 
estrategias propuestas, esto dentro de un marco que analice los factores internos y externos que 
influyeron en tal propósito. 

Este análisis además permitirá reforzar por medio de la actualización, los elementos que no 
fueron tomados en cuenta o que han sufrido transformación desde la última elaboración del 
PDOT, lo que permitirá contar con una herramienta de gestión que, de la continuidad y 
articulación esperada, determinando los factores claves que mejoren la capacidad de gestión del 
GAD Parroquial, para no caer en los mismos errores. 

3.2. CONDICIONES TÉCNICAS QUE DEBEN OBSERVARSE 
Con base en los conceptos y criterios expuestos como referentes esenciales para el análisis, se 
dejan establecidos varios parámetros técnicos que serán la base para la estructuración de la 
actualización del PDOT vigente.  

3.2.1. Reconocimiento de la variedad de enfoques metodológicos 

Quienes formularon el PDOT vigente, tienen en principio plena libertad de elección de la 
metodología para la formulación del PDOT a su cargo. Por tanto, no puede señalarse como 
deficiente o meritoria una determinada metodología por si misma; lo que sí se puede evaluar, es 
el grado de lógica y coherencia de los pasos que propone y la calidad de los resultados que con 
ella se lograron y la forma en que se aplicó durante el proceso de formulación. 

3.2.2. Realidades territoriales iguales y distintas 

Si bien todos los PDOT entran es este periodo de actualización, de manera especial deben  
analizarse para este caso en particular que la parroquia, forma parte de la Amazonia ecuatoriana 
y presenta incluso características geomorfológicas aparentemente homogéneas, que demanda 
que la metodología para su formulación y ajuste considere en esta etapa un especial detalle a las 
especificidades del territorio, esto debido a que cuenta con una flora y fauna, que no ha sido aún 
influenciada en su totalidad por el efecto de la industria petrolera, que si ha tenido presencia en 
los territorios vecinos, generando otro tipo de dinámicas territoriales. 

En tal sentido, el método que se presenta más adelante debe tomar en cuenta esos grados de 
ajuste, si acaso los hubo, para poder establecer un criterio más justo al momento de evaluar el 
PDOT y por ende sus resultados. 
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Tabla 3: Análisis de las Metas del PDOT Vigente 

Descripción de las Metas Estado 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la nueva 

propuesta 

1. Al 2019, se dispone de un 
convenio de cooperación con 
el GAD Municipal de Puerto 
Francisco de Orellana y el 
MAE, para ejecutar cuatro 
talleres de capacitación en 

conservación y manejo de los 
recursos naturales. 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

SI 
Se debe coordinar con 
el GAD Provincial de 

Orellana, que es quien 
tiene la competencia 

ambiental 

2. Al 2019, se dispone de un 
convenio con el MAE para la 

ejecución de un plan de 
capacitación conservación de 

áreas protegidas. 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

SI 
Se debe coordinar con 
el GAD Provincial de 

Orellana, que es quien 
tiene la competencia 

ambiental 

3. Al 2019, se ha ejecutado un 
programa de fomento 

productivo para la parroquia. 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

SI 
Se debe coordinar con 
el GAD Provincial de 

Orellana, que es quien 
tiene la competencia de 

fomento productivo 

4. Al 2019, se ha ejecutado un 
programa turístico para la 

parroquia. 
Cumplido Convenio SI 

5. Al 2019, se ha coordinado 
con dos entidades 

gubernamentales en las áreas 
de prevención integral de 

consumo de sustancias 
psicotrópicas 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

NO 
Debido a que no se han 
identificado indicadores 
que requieran priorizar 
está temática pero que 

si debe realizarse un 
seguimiento 

6. Al 2019, se realiza el 
mantenimiento del 50% de la 

infraestructura física y los 
espacios públicos de la 

parroquia. 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

NO 
Los recursos del GAD 

Parroquial son limitados 
por lo que no se han 
priorizados y porque 
deben ser articulados 
con el GAD Cantonal 
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Descripción de las Metas Estado 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la nueva 

propuesta 

7. Al 2019, se trabaja con el 
20% de personas de grupos 
vulnerables de la parroquia 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

SI 
Esta meta será revisada 

con base en la 
actualización de la 

información 

8. Al 2019, se ha desarrollado 
cuatro eventos socio - 

culturales y turísticos en la 
parroquia. 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se hayan 

realizado estos 
eventos 

SI 
El enfoque para la 
realización de este 

evento tendrá metas 
cuantificables con 

respecto a los efectos en 
la económica de la 

parroquia 

9. Al 2019, se dispone de un 
convenio de cooperación con 

el Ministerio de Educación, 
para mejorar el nivel de 

Educación Básica 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

NO 
Esta meta debe 

articularse con el 
Ministerio de Educación 

considerando que el 
nivel de educación está 
inmerso en un sistema 

de mejora continua 

10. Al 2019, se dispone de un 
convenio de cooperación con 
el Ministerio de Salud, para 

mejorar el nivel de atención a 
la salud en la parroquia. 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

NO 
Esta meta debe 

articularse con el 
Ministerio de Salud, 

cuantificando los niveles 
de servicios actuales 

11. Al 2019, se ha incrementado 
el acceso a agua potable en el 

16,53% de 4,53% de la 
población. 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

SI 

Esta meta tendrá un 
tratamiento distinto, 

debido a que la 
evaluación será gradual 
priorizando el servicio 
en las comunidades y 
articulada con el GAD 

Cantonal 

12. Al 2019, se ha 
incrementado el acceso a 

sistema de alcantarillado en el 
8% de 0% de la población 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

SI 

Esta meta tendrá un 
tratamiento distinto, 

debido a que la 
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Descripción de las Metas Estado 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la nueva 

propuesta 

evaluación será gradual 
priorizando el servicio 
en las comunidades y 
articulada con el GAD 

Cantonal 

13. Al 2019, se ha 
incrementado el acceso a 
servicio de recolección de 

basura en el 33,16% de 13,16% 
de la población. 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

SI 
Se debe articular dentro 
de un programa gradual 

de mejoramiento del 
servicio con el GAD 

Cantonal 

14. Al 2019, el 50% de las vías 
son mantenidas en forma 

eficiente. 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

SI 
Se debe articular dentro 
de un programa gradual 
de mejoramiento de las 

vías con el GAD 
Provincial 

15. Al 2019, el 8% de la 
población tiene acceso a 

telefonía fija. 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

NO 

La tecnología brinda 
alternativas a las 

comunidades para 
contar con otros 

servicios de 
comunicación sobre 

todo en las 
comunidades 

16. Al 2019, el 8% tiene acceso 
a servicio de electricidad. 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

SI 
Se debe articular con el 

Ministerio de 
Electricidad un 

programa progresivo 
para atender esta 

temática 

17. Al 2019, se ha coordinado 
con el GAD Municipal y 

Provincial para ejecutar el 
PDOT 

No aplica 

Este es un 
lineamiento de 

índole institucional 
para los GAD según 

el COOTAD y el 
COPFP 

NO 
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Descripción de los 
Programas / Proyectos 

Estado 
Observaciones 

¿Por qué? 
Priorizar en la nueva 

propuesta 

que requieran priorizar 
está temática pero que 

si debe realizarse un 
seguimiento 

6. Programa de 
mantenimiento de la 
infraestructura física, 

equipamiento y los espacios 
públicos de la parroquia. 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

NO 

Los recursos del GAD 
Parroquial son limitados 

por lo que no se han 
priorizados y porque 
deben ser articulados 
con el GAD Cantonal 

7. Programa de atención a 
grupos vulnerables. 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se firmaran 

dichos convenios 

NO 
Debido a que no se han 
identificado indicadores 
que requieran priorizar 
está temática pero que 

si debe realizarse un 
seguimiento 

8. Fortalecimiento de la 
identidad cultural y social de la 

parroquia 

No se ha 
cumplido 

No hay registro de 
que se hayan 

realizado estos 
eventos 

SI 
El enfoque para la 
realización de este 

evento tendrá metas 
cuantificables con 

respecto a los efectos en 
la económica de la 

parroquia 

9. Programa de ampliación del 
servicio de agua potable en la 

parroquia. 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

SI 
Esta meta tendrá un 
tratamiento distinto, 

debido a que la 
evaluación será gradual 
priorizando el servicio 
en las comunidades y 
articulada con el GAD 

Cantonal 

10. Programa de ampliación 
del servicio de alcantarillado 

en la parroquia 

No se ha 
cumplido 

La información 
actualizada no 

muestra los índices 
indicado 

SI 
Esta meta tendrá un 
tratamiento distinto, 

debido a que la 
evaluación será gradual 
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Conclusión y observaciones 

La finalidad de formular programas y proyectos con metas que puedan ser medibles es tener la 
capacidad de gestión para la ejecución planificada y sobre todo para realizar el seguimiento y 
control respectivo. 

Muchas de las metas no están articuladas adecuadamente con los programas y proyectos, ya que 
su cuantificación no depende netamente de la gestión del GAD Parroquial, sino de realizar un 
trabajo de equipo con actores territoriales y de instituciones -GADs cantonal y provincial, 
ministerios, secretarias- involucrados en el proceso de generación de desarrollo territorial. 

No obstante, es importante tener presente que los programas son más complejos, están 
enfocados a un ámbito amplio y suelen estar compuestos por un conjunto de proyectos. Los 
proyectos forman parte de un plan y de un programa, tienen una duración más corta y por lo 
general se formulan cuando existen actividades nuevas, incluyendo mejoras, reformas y todo de 
tipo matrices que contribuyan a la gestión parroquial. 

3.3.2. Análisis financiero de la situación del GAD Parroquial 

El objetivo de este producto está enfocado en identificar los recursos con los que cuenta el GAD 
Parroquial de San Luis de Armenia, para poder soportar los objetivos y metas que se van a 
proponer, dentro del marco normativo que sus competencias le permitan. 

Además generar responsabilidad en la gestión administrativa de manejo para no construir los 
programas y proyectos sin el soporte económico necesario, que suele ser uno de los problemas 
más frecuentes en la propuesta del PDOT. Inclusive se debe considerar y proyectar lo que se 
espera realizar dentro de los programas de inversión que se hayan planificado para el 2020 en 
los presupuestos participativos. 

 

Tabla 5: Matriz de Ingresos GAD Parroquial 

Grupo Descripción 
Año 
t-3 

Año 
t-2 

Año 
t-1 

Estimación 

18 Transferencias y donaciones corrientes 45.000,00 45.000,00 65.620,00 65.620,00 

19 Otros Ingresos   40,11  

28 Transferencias y donaciones   7,53  

28 Transferencias y donaciones 50.000,92 50.000,92 88.468,63 120.000,00 

28 Transferencias y donaciones 55.319,00 55.319,00 60.527,63 60.527,60 

37 Saldos disponibles 1,22 1,22 3.677,34 13.908,86 

Total Ingresos 150.321,14 150.321,14 218.341,24 260.056,46 

Fuente: Registros contables de la Parroquia de San Luis de Armenia, 2020 
Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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Gráfico 1: Ingresos GAD Parroquial 

 
Fuente: Registros contables de la Parroquia de San Luis de Armenia, 2020 

Elaboración: Equipo consultor, 2020  

Tabla 6: Matriz de Gastos del GAD Parroquial 

Grupo Descripción 
Año 

t-3 

Año 

t-2 

Año 

t-1 
Estimación 

51 Gastos en personal 42.826,80 42.826,80 59.653,92 62.065,73 

53 Bienes y servicios de consumo 3.228,81 3.228,81 9.383,11 12.030,84 

56 Gastos financieros   956,06  

57 Otros gastos corrientes 258,00 258,00 325,00 335,00 

58 Gastos corrientes 520,00 520,00  160,00 

71 Gastos de personal para inversión 22.670,02 22.670,02 18.376,96 31.366,64 

73 Bienes y servicios para inversión 55.167,61 55.167,61 58.612,97 100.695,96 

75 Obras publicas 15.000,00 15.000,00  8.234,43 

77 Otros gastos de inversión    436,56 

78 Transferencias y donaciones para 
inversión 

5.089,98 5.089,98 47.056,37 6.324,44 

84 Bienes de larga duración 4.000,00 4.000,00 4.993,00 800,00 

96 Amortización de la deuda publica   8.280,00  

97 Aplicación del financiamiento 1.559,92 1.559,92 10.703,85 37.606,86 

Total Gastos 150.321,14 150.321,14 218.341,24 260.056,46 
Fuente: Registros contables de la Parroquia de San Luis de Armenia, 2020 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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Gráfico 2: Gastos GAD Parroquial 

 
Fuente: Registros contables de la Parroquia de San Luis de Armenia, 2020 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

Conclusión y observaciones 

El incremento en los ingresos ha sido destinado a programas de inversión dentro del territorio y 
a cubrir los incrementos anuales en los gastos en personal del GAD Parroquial, cumpliendo con 
todos los artículos de la Ley Orgánica del Servidor Público.  

Sin embargo, se puede observar que los recursos pese a ser escasos, han permitido realizar obras 
que generen desarrollo en el territorio en la medida de sus posibilidades, mientras que las fuentes 
de financiamiento no han sido optimizadas en la medida de las necesidades de la parroquia. 

Gráfico 3: Composición de los Estimados 2020 de Ingresos y Gastos del GAD Parroquial  

INGRESOS  GASTOS 

 

 

 

Fuente: Registros contables de la Parroquia de San Luis de Armenia, 2020 
Elaboración: Equipo consultor, 2020  
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Conclusión y observaciones 

El Mapeo de Actores es una técnica que busca identificar a los actores claves de un sistema y que 
además permite analizar sus intereses, su importancia e influencia sobre los resultados de una 
intervención. Son parte esencial del proceso de actualización del PDOT para saber la inherencia 
y gestión que tendrán sobre la ejecución del objetivo y metas propuestas.  

De ellos dependerán los resultados obtenidos, no solo de las autoridades del GAD Parroquial de 
San Luis de Armenia; es fundamental su identificación para el proceso de diseño y puesta en 
marcha de todo programa y proyecto, así como también a la hora de gestionar en conjunto las 
líneas de acción y actividades que se formulan para llegar a los objetivos territoriales. En la 
práctica, esta herramienta de identificación permite tener claro de antemano con quiénes se 
cuenta para apoyar la iniciativa que se está promoviendo y con quiénes no.  
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4. CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DEL DIAGNOSTICO 
La caracterización refleja el sistema sobre el cual se organiza el territorio y dependerá de la calidad 
de información con la que se cuente, lo que permita una adecuada proyección y mejora de las 
posibilidades para lograr el objetivo del proyecto. Este capítulo analiza de modo integral las 
condiciones territoriales que determinan si el proyecto que se propone cumplirá con las 
expectativas que la población tenga de su territorio -factor principal el mejoramiento de las 
condiciones de calidad de vida-, y dentro de las cuales se plantean estrategias que harán 
sustentable la ejecución del PDOT. Dentro de la metodología la meta consiste en cumplir con el 
análisis básico de los siguientes componentes: biofísico, económico/productivo, social cultural, 
asentamientos humanos  y político institucional.  

La suma de cada uno de estos elementos, conformaran de modo integral el diagnostico 
estratégico; que permitirá identificar las causas esenciales que han generado la situación actual, 
para posteriormente formular alternativas de mejora en atención a cada uno de componentes 
antes mencionados. 

Con una adecuada orientación, estos componentes se articulan con principios de economía social 
y solidaria, ecologista, basada en el conocimiento y el talento humano, de modo que el GAD 
Parroquial Rural de San Luis de Armenia sea visto como un territorio integrador de las actividades 
de la población en términos de desarrollo sustentable, en el que se fortalece la identidad local. 

Ilustración 13: Articulación de los Componentes del Diagnóstico Estratégico 

 
Fuente: Guía para la Formulación/Actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) Parroquial,2019 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Uso y cobertura 

del suelo 

 
Impactos socio 

ambientales 
negativos por 
ausencia de 

regulación del 
ordenamiento 

territorial 

Afecta en mayor 
grado a la 

población de las 
riberas de la vía 

principal E20 

Riberas de vía 
principal E20 

Generar modelos de 
gestión que 

permitan realizar los 
controles y 
denuncias 

pertinentes para 
cumplir la regulación 

 
Uso y cobertura 

del suelo 

 
Zonas agrícolas que 

no han sido 
cultivadas por su 
aptitud de suelo15 

Afecta a toda la 
población 

dedicada a la 
actividad 
agrícola 

Zonas agrícolas 
del territorio 
parroquial 

Mejorar las 
condiciones de la 

actividad agrícola sin 
incrementar las áreas 

de cultivos 

 
Recursos 

Naturales no 
Renovables 

 
Reducida presencia 

de la industria 
petrolera 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el 
territorio 

parroquial 

Fortalecer las 
actividades 

productivas no 
relacionadas con 
esta la industria 

petrolera 

 
Recursos 

Naturales no 
Renovables 

 
Posible presencia de 
pasivos ambientales 

en las zonas de 
explotación petrolera 

Afecta en mayor 
grado a las 

comunidades 
cercanas a 

dichas zonas 

Comunidades: 
Jabalí, Flor de 

Manduro, Patas 
Yaku, Paku 

Rumi y 
Manduro Yaku 

Identificar y 
cuantificar los 

pasivos ambientales 
para generar la 

gestión respectiva 

 
Impactos y 
niveles de 

contaminación 

 
Alta capacidad de los 

ecosistemas del 
territorio parroquial 
para recuperar su 

estado natural 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el 
territorio 

parroquial 

Generar programas 
de capacitación a la 

población para 
fomentar actividades 

de conservación. 

 
Impactos y 
niveles de 

contaminación 

 
Gran interés de las 

autoridades y 
población en temas 

de mejora de la 
calidad de vida 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Zonas de uso 
sustentable de 

recursos 
naturales 

Establecer en 
articulación con el 

GAD Cantonal zonas 
de uso sustentable 

de recursos 
naturales 

 
15 Se da primordial atención a la mejora de los rendimientos de los cultivos, sin que se requiera incrementar las zonas de producción 
(número de hectáreas), esto se logra con una mejora en las capacidades técnicas de los agricultores. 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Impactos y 
niveles de 

contaminación 

 
No se cuenta con 
buenas practicas 

ambientales 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el 
territorio 

parroquial 

Mejorar las 
condiciones de 
disposición de 

residuos sólidos, 
capacitando a la 
población en su 

manejo 

 
Impactos y 
niveles de 

contaminación 

 
Reducido e 

inequitativo acceso a 
servicios de 
saneamiento 

ambiental 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el 
territorio 

parroquial 

Elaborar un estudio 
que genere equidad 

y cobertura de 
servicios a las 
comunidades 

 
Ecosistemas 

frágiles 

 
Alto interes de las 
autoridades por 

generar iniciativas 
para promover la 

cogestion sostenible 
de los bosques 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Zonas con uso 
determinado 
para bosques 

Generar un 
programa de 
protección de 

bosques que podría 
ir articulado a 
actividades de 

turismo comunitario 

 
Proporción y 

superficie bajo 
conservación 

 
Gran variedad de 
habitats naturales 
que posibilita la 

existencia de 
biodiversidad 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Zonas con uso 
determinado 

zonas de 
protección 

natural 

Generar un 
programa de 

creación de zonas de 
protección natural 

 
Clima 

 
Favorables 
condiciones 
climaticas en 

precipitaciones y 
temperatura 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el 
territorio 

parroquial 

Optimizar las 
actividades agrícolas 

en la búsqueda 
aprovechar las 

condiciones 
climáticas del 

territorio 

 
Clima 

 
Alto grado de 

compromiso para 
fomentar iniciativas 
para fortalecer las 

capacidades 
institucionales 

Beneficia a toda 
la parroquia 

Toda la 
parroquia 

Elaborar un 
programa que 
fomente estas 

iniciativas que en el 
media plazo 

generara empleo 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Relieve 

 
Rango altitudinal 

beneficioso para la 
optimizacion de 

servicios 

Beneficia a toda 
la parroquia 

Toda la 
parroquia 

Realizar un análisis 
que favorezcan la 

movilidad, 
comunicación y el 

intercambio 
comercial entre las 

comunidades 

 
Relieve 

 
Buena ubicación por 
encontrarse en las 

zonas altas 
reduciendo los 
efectos de las 
inundaciones 

Beneficia a toda 
la parroquia 

Toda la 
parroquia 

Realizar un análisis 
de aprovechamiento 

de las aptitudes 
productivas agrícolas 

 
Suelo 

 
Suelos con baja 
fertilidad, por las 

lixiviaciones 
permanentes debido 
a la alta pluviosidad. 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el 
territorio 

parroquial 

Optimizar el manejo 
de los suelos 

considerando las 
condiciones de 

fertilidad 

 
Agua 

 
Alta riqueza hidrica 

que no genera deficit 
del recurso (sequias) 

Beneficia a toda 
la parroquia 

Toda la 
parroquia 

Generar programas 
que permitan 

aprovechar este 
factor en beneficio 
de servicios básicos 

 
Amenazas y 

riesgos naturales 
y antropicos 

 
Baja incidencia de 

riesgo sísmico 

Beneficia a toda 
la parroquia 

Toda la 
parroquia 

Socializar entre la 
población de este 

factor favorable para 
la convivencia 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

4.1.2. Componente Económico / Productivo 

El análisis de este componente comprende la caracterización de las principales actividades 
económicas y productivas del territorio, identificando los principales factores de producción que 
inciden en la dinámica territorial, donde se analiza los patrones de comportamiento del ingreso, 
producción y consumo de la población. 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Modos de 
producción 

 
Alto grado de 

compromiso en la 
comunidades para el 
desarrollo economico 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Motivar las 
iniciativas de 
fomento de 

actividades de 
turismo comunitario 

 
Modos de 
producción 

 
Incipiente estado de 

los medios19 de 
produccion 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Mejorar las 
condiciones de 

acceso a los medios 
de producción20 

 
Seguridad y 
soberanía 
alimentaria 

 
Reducido derecho de 

la población a una 
alimentación sana y 

culturalmente 
adecuada y con ello 

afectar a la soberanía 
alimentaria 

Toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fomentar la cultura 
de respeto a los 

alimentos locales de 
cada comunidad 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

4.1.3. Componente Sociocultural 

El análisis de este componente comprende la caracterización de las principales variables de los 
grupos poblacionales asentados en el territorio, se identifica adicionalmente las dinámicas del 
ejercicio de sus derechos, en la búsqueda de patrones de exclusión o discriminación, en el marco 
de su composición dentro del tejido social. 

Se analiza a su vez la cultura, el comportamiento y cohesión social, el sentido de identidad y 
pertenencia de la población con su territorio, en donde se establece el nivel de consolidación de 
los valores patrimoniales en articulación con la identidad cultural.  

Facilita en este caso que gran parte de la población mantiene clara la identificación a cada una 
de sus comunidades y sobre todo a su origen ancestral, en donde se busca rescatar el 
conocimiento ancestral y promover las actividades intangibles relacionados con la cultura. 

 

 
19 Reducido acceso a tecnología en cultivo e infraestructura de producción para darle al producto un valor agregado. 
20 Incluye el acceso a créditos blandos de fomento a la producción agrícola y de turismo comunitario. 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Educación 

 
Insuficiente 

presupuesto, 
infraestructura y 
equipamiento 

Afecta a toda la 
población 

Todo el territorio 
parroquial 

Articular con el 
Ministerio de 

educación para 
integrar esfuerzos 
que coadyuben a 

mejorar estas 
condiciones 

 
Salud 

 
Aún existen brechas 
en temas de salud, 

aunque en los 
últimos años estos 

indicadores han 
mejorado, y buscan 
alcanzar los índices 

deseados 

Beneficia a toda 
la población 

parroquial con 
mayor énfasis 

en la población 
infantil 

Todo el territorio 
parroquial 

Fortalecer las 
iniciativas de 

cobertura sanitaria 
parroquial 

 
Salud 

 
Deficiente servicio de 

ambulancia y 
transporte en 

emergencias de 
salud 

Afecta a toda la 
población 

parroquial y 
personas que 
utilizan la vía 

Todo el territorio 
parroquial 

Coordinar con las 
instituciones de 

salud para mejorar 
la atención en 
estos casos21 

 
Acceso y uso de 
espacio publico 

 
Buena cobertura de 

equipamiento de 
espacios públicos 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

En cada centro 
poblado de las 
comunidades 

Mantener y 
mejorar los 

actuales 
equipamientos 

(casas comunales y 
canchas cubiertas) 

 
Acceso y uso de 
espacio publico 

 
La capacidad de 

cobertura de 
servicios sociales aun 
es deficiente, no se 

ha logrado 
consolidar dichos 

servicios 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Integrar y articular 
con las 

autoridades 
competentes el 

mejor este tipo de 
servicios 

 
21 Se debe hacer énfasis en temas de accidentes de tránsito o atropellados en la vía principal E20. 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Acceso y uso de 
espacio publico 

 
Los servicios de 

inclusión social están 
articulados pese a 

que no cubren todas 
las necesidades por 
la dispersión de la 

población 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Integrar y articular 
con las 

autoridades 
competentes el 

mejor este tipo de 
servicios 

 
Organización y 

tejido social 

 
Se promueve la 

participación 
ciudadana tanto de 
hombres y mujeres 
en las comunidades 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fortalecer y 
acompañar las 
dinámicas de 

organización de las 
dirigencias 

comunitarias22 

 
Organización y 

tejido social 

 
Los grupos sociales 
trabajan de manera 

articulada, la 
capacidad de 

convocatoria es alta 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fortalecer los 
programas de 
participación 

ciudadana en cada 
una de las 

comunidades 

 
Grupos étnicos 

 
Fuerte presencia del 
grupo étnico Kichwa, 

que convive en la 
actualidad con 

colonos 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fortalecer los 
procesos de 

identidad de la 
nacionalidad étnica 

en el territorio 

 
Grupos étnicos 

 
Falta de interes en 
recuperación de la 
cultura ancestral de 

pueblos y 
nacionalidades 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Generar campanas 
de rescate de las 

practicas 
ancestrales 

 
22 Agrupan organizaciones de segundo orden. 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Cohesión social 

 
La estructura social 

está claramente 
definida por la 
ubicación en el 

territorio 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fomentar los 
procesos de 
cohesión con 
actividades de 

integración entre 
comunidades y 

colonos 

 
Patrimonio 

cultural 

 
Reducidas iniciativas 
para promover las 

actividades 
culturales, turismo 
cultural, poniendo 

de relieve la 
salvaguarda 

del patrimonio 
cultural material e 

inmaterial del 
territorio 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Implementar un 
programa de 
rescate del 

patrimonio cultural 
para construir una 

identidad 
parroquial 

 
Patrimonio 

cultural 

 
Poco conocimiento e 

inexistencia de 
planes para el 
rescate de los 

valores culturales 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Implementar un 
programa de 
rescate del 

patrimonio cultural 
con enfoque en los 
valores culturales 

ancestrales 

 
Patrimonio 

cultural 

 
No se ha construido 

procesos de 
identidad cultural 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Implementar un 
programa de 
rescate del 

patrimonio cultural 
para construir una 

identidad 
parroquial 

 
Movimientos 
migratorios y 
vectores de 
movilidad 
humana 

 
No se ha identificado 

grandes 
movimientos 
migratorios 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Generar 
programas de 
creación de 

emprendimientos 
para la población 
joven con énfasis 

en el turismo 
comunitario 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que 

se afecta o 
beneficia por 

esta situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Infraestructura y 

acceso a servicios 
básicos 

 
No hay un sistema 
estructurante de 

acceso a los 
servicios basicos, 
existiendo una 

reducida 
accesibilidad de la 
población a ellos 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Proponer un sistema 
que estructure de 
mejor manera la 
accesibilidad a 

servicios 

 
Acceso a servicios 

de educación y 
salud 

 
La cobertura no es 

aceptable en 
términos de 

dispersión de la 
población 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Proponer un sistema 
que estructure de 
mejor manera la 
accesibilidad a 

servicios pese a la 
dispersión de la 

población 

 
Acceso a vivienda 

 
No existen 

alternativas para el 
mejoramiento de la 

calidad de la 
vivienda 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Impulsar la 
presencia de 

programas de 
vivienda promovido 

por el gobierno 
central a través del 

MIDUVI 

 
Localización de 
asentamientos 

humanos 

 
Existe una clara 

voluntad política 
para enfrentar de 

manera sistémica el 
manejo y gestión de 
los asentamientos 

humanos. 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fomentar la 
capacidad para una 

planificación y 
gestión 

participativas de los 
asentamientos 

humanos 

 
Dispersión y 

concentración 
poblacional 

 
Se ha fomentado el 
derecho de toda la 
ciudadanía al uso y 

usufructo de lo 
público, que 

comprende no sólo 
las áreas recreativas, 

sino la opción de 
contar con espacios 

de encuentro 
ciudadano que 

Beneficia a toda 
la población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Rescatar y fomentar 
las agendas 

comunitarias en la 
búsqueda de las 

mejores condiciones 
de vida para cada 

ciudadano 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que se 
afecta o beneficia 

por esta 
situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Instrumentos de 
planificación y 
ordenamiento 

territorial 

 
La gestión 

territorial de las 
distintas 

administraciones 
no ha incidido en 
el desarrollo ni en 
el ordenamiento 
territorial y por 

tanto no ha 
contribuido 

plenamente al 
logro del 
desarrollo 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fomentar y 
ejecutar lo 

expuesto en el 
PDOT que se está 
actualizando bajo 

el marco legal 
pertinente 

 
Mapeo de actores 
públicos, privados, 

sociedad civil. 

 
Se identifica una 

tendencia de 
gestión que se 
caracteriza por 

adoptar 
decisiones, 

relacionadas con 
el desarrollo y el 
ordenamiento 
territorial, de 

manera coyuntural 
y no sistémica. 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Comprometer a 
todos los actores 

territoriales a 
ejecutar el PDOT 
desde cada una 

de sus 
competencias e 
integrarlas en un 

solo objetivo 
sistémico 

 
Estructura y 

capacidades del 
GAD 

 
Se han 

desarrollado 
relaciones de 
gestión con 

instituciones del 
gobierno central, 
provincial y de 

parroquial 

Beneficia a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fomentar y 
ejecutar el trabajo 

mancomunado 
entre las 

autoridades y la 
población en 
búsqueda de 
mejorar las 

condiciones de la 
parroquia 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que se 
afecta o beneficia 

por esta 
situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Estructura y 

capacidades del 
GAD 

 
El GAD Parroquial 

es de reciente 
creación y bajo 

nivel de 
experiencia en el 

manejo 
administrativo 

público. 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Generar 
capacitaciones 

entre las 
autoridades y el 

personal del GAD 
para mejorar la 

experiencia 

 
Análisis y 

sistematización de 
experiencias sobre 

planificación y 
ordenamiento 

territorial 

 
No se cuenta con 

un sistema de 
informacion local 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Implementar un 
sistema de 

recolección y 
actualización de 
información que 
permita contar 
con un sistema 

que garantice las 
decisiones que se 

tomaran en el 
territorio 

 
Análisis y 

sistematización de 
experiencias sobre 

planificación y 
ordenamiento 

territorial 

 
Proposito de 

implementacion 
de un sistema de 
informacion local 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Existe el firme 
propósito de 
formular un 
sistema de 

información local 
que permita a las 

autoridades, 
técnicos y 

población en 
general contar 

con información 
base para la toma 

de decisiones 
estratégico 
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ODS y Temática 

Síntesis de 
potencialidades o 

problemas 
identificados 

¿Cuál es la 
población que se 
afecta o beneficia 

por esta 
situación? 

¿Dónde se 
localiza la 
situación 

identificada? 

Acciones 

 
Análisis y 

sistematización de 
experiencias sobre 

planificación y 
ordenamiento 

territorial 

 
La ejecución de 

proyectos 
responde a 

hechos 
coyunturales. 

Afecta a toda la 
población 
parroquial 

Todo el territorio 
parroquial 

Fomentar y 
socializar el PDOT 
para que toda la 

ciudadanía 
entienda el 

enfoque que este 
tiene sobre 
mejorar las 

condiciones de la 
población 

Elaboración: Equipo consultor, 2020  
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5. DIAGNOSTICO ESTRATÉGICO POR COMPONENTE 

5.1. ANÁLISIS DEL COMPONENTE BIOFÍSICO 
En esta sección se presenta el estado del componente físico y biótico de la 
Parroquia Rural de San Luis de Armenia, se describen sus características y se 
identifican los impactos y nivel de afectación que las actividades antrópicas 
han generado sobre éstos. 

Para iniciar con el análisis de este componente proponemos la siguiente 
matriz que busca medir el grado de identificación de las potencialidades y 

problemas que se encontraron en la formulación del PDOT 2015 - 2019 y que se convierte en el 
principal insumo de análisis para el proceso de actualización. 

La biodiversidad de la Amazonia ecuatoriana, el desarrollo tecnológico y la necesidad de 
progreso de los pueblos ha hecho que se integren e impulsen actividades socioculturales, 
turísticas, económicas, ambientales con el fin de superar la inequidad y alcanzar un desarrollo 
digno para las personas. 

En la parroquia San Luis de Armenia se ha visto la necesidad de actualizar su plan de desarrollo 
y ordenamiento territorial con la finalidad de verificar el alcance que tuvo el anterior PDOT y 
poder generar nuevas estrategias de desarrollo para potenciar las programas, proyectos y/o 
actividades de los pobladores. 

De esta manera el análisis del sistema ambiental nos permite conocer la situación natural actual 
de la parroquia y obtener un rango de capacidad de uso del ambiente con fines de desarrollo; 
así se puede establecer acciones que permitan prevenir, mitigar y controlar cualquier impacto 
ambiental que se genere dentro de los proyectos y/o programas del PDOT. 

5.1.1. Relieve 

Las condiciones geomorfológicas son el resultado de la interacción entre las características 
geológicas (litología y disposición espacial de las unidades), con los procesos externos 
denudativos como la meteorización, que está condicionada por las elevadas humedades y 
temperaturas, las intensas lluvias y la erosión generada principalmente por los cursos de agua y 
por el escurrimiento superficial. 

La disposición horizontal y sub horizontal de la formación Mesa25, la baja consolidación de las 
rocas que las conforman y la ausencia de estructuras tectónicas que las afecten, han determinado 
que la morfología sea relativamente regular; así, no se encuentra una morfología ligada a 
estructuras de origen tectónico y tampoco relieves fuertes debido a rocas bien consolidadas. 

 

 
25 Comprende una serie de terrazas compuestas de depósitos clásticos de medios a gruesos, derivados de la continua erosión de la 
tierra. El espesor varía entre 1.000 m. al pie de la Cordillera, y 100 m. al Este del frente subandino, aunque todavía se encuentran varios 
horizontes tobáceos. Las terrazas muestran evidencia de fallamiento, levantamiento y están parcialmente cubiertas por depósitos 
Cuaternarios posteriores. 
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Mapa 3: Unidades Geomorfológicas 

 
Fuente: MAGAP / SIGTIERRAS 2013 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

Mapa 4: Rangos de pendientes 

 
Fuente: MAGAP / SIGTIERRAS 2013 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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5.1.2. Geología 

Los suelos se identifican según sus características geológicas, geomorfológicas, tipos de suelo, su 
uso actual y cobertura vegetal.  

Los suelos amazónicos también tienen una muy baja capacidad de retención de los nutrientes, 
que se originan de la descomposición de la materia orgánica. Esto se debe, en parte, a la alta 
concentración de aluminio e hidrógeno, que ocupan los espacios en que los nutrientes deberían 
ser retenidos. El aluminio comprende un alto porcentaje de los minerales del suelo. El hidrógeno 
proviene de los ácidos orgánicos formados en la materia orgánica de la capa superior del suelo. 
A pesar de la poca capacidad del suelo de retener los nutrientes, la sobrevivencia del bosque no 
está amenazada, porque las especies de árboles de la Amazonía se han adaptado a suelos 
altamente meteorizados y lavados. 

Debido a su gran extensión, la región Amazónica se caracteriza por presentar varias unidades 
geológicas, claramente diferenciadas por su material parental y relieve; así, en la parte occidental 
del cantón Francisco de Orellana, afloran materiales volcánicos y volcano - sedimentarios de la 
edad Cretácica, relacionados con el levantamiento de la Cordillera de Los Andes; en la parte 
centro oeste, se hallan materiales de arcilla, areniscas y conglomerados; y en el sector centro este, 
se encuentran los materiales de depósitos aluviales como arcillas, lutitas y arenas, que presentan 
relieves planos de llanura. 

Mapa 5: Geológico de la Parroquia 

 
Fuente: MAGAP / SIGTIERRAS 2013 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 
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Formaciones 
Geológicas 

Descripción 

tobas arenosas y arcillas con horizontes de conglomerados gruesos, con 
estratificación cruzada de tipo torrencial. 

 
Esta formación es potente en las proximidades de la cordillera 

disminuyendo su espesor hacia el Este, tornándose sus sedimentos más 
finos. 

 
Las terrazas de la formación Mera indican el último período importante de 
fallamiento y levantamiento y está datada como la formación más joven 

del oriente (holoceno). 
 

Formación Arajuno 

 
Aflora en el sector Nor Oeste del Área29. Posee tres subdivisiones: Inferior 
(areniscas con lentes de guijarros, con notable contenido de hornblenda 
como mineral pesado), Medio (arcillas coloradas con algunos moluscos y 
foraminíferos; este miembro tiene una fauna de foraminíferos y moluscos 
de agua dulce) y Superior (arenas con algunos lignitos, arcillas ligníticas y 

vetas de carbón autóctono), estos sedimentos contienen restos de 
tortugas y moluscos de aguas dulces.  

 
La localidad tipo está en el río Arajuno, tributario del Napo, 15 km al SE del 

pueblo de Napo. 
 

Depósitos 
Aluviales 

 
Identificados en las terrazas del Río Napo y de los drenajes principales, se 
presentan como bancos poco potentes de arenas en matriz limo arcillosas, 

con bajo porcentaje de rodados de origen sedimentario. 
 

Esta unidad consiste de terrazas aluviales medianas casi planas, que 
rodean los bordes del Río Napo. Estas terrazas están moderadamente 

disectadas con cárcavas empinadas, y no se inunda comúnmente. 
 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

5.1.3. Suelos 

5.1.3.1. Características físicas del suelo 
La parroquia San Luis de Armenia se encuentra cercana al sector Unión Imbabureña lo cual nos 
permite utilizar la información del sector acerca del suelo. 

 
29 Tschopp, 1953 
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Tabla 15: Características físicas del suelo 

Tipo Estado 

Drenaje Mal drenado 

Profundidad efectiva Muy superficial 

Pedregosidad Sin 

Nivel freático Sin evidencia 

Inundabilidad Sin o muy corta 
Fuente: IEE, 2018 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

 

Tabla 16: Horizontes 

Símbolo Profundidad (cm) Textura 
Color en 
húmedo 

Estructura 

Ap 0-5 
ARCILLO-
LIMOSO 

7,5 YR 4/4 
BLOQUES 

SUBANGULARES 

C1 may-20 ARCILLOSO 5YR 4/6 MASIVA 

C2 20-50 ARCILLOSO 5YR 5/6 MASIVA 

C3 50-100 ARCILLOSO 5YR 4/6  

Fuente: IEE, 2018 
Elaboración: Equipo consultor, 2020 

 

5.1.3.2. Características del suelo 
Los suelos de la parroquia se conforman de dos tipos: Inceptisoles y entisoles, que se describen 
a continuación: 

Inceptisoles 

Se encuentran en las zonas de llanuras conformadas por sedimentos finos y con relieves planos 
y bien drenados. Tienen una potencia promedio de 1 a 4 m sobre las arcillas del sustrato. Suelos 
medianamente profundos, franco-arenosos, finos a franco-arenosos, de color negro en superficie 
a pardo oscuro en profundidad, alta retención de humedad y densidad aparente baja. Suelos con 
un pH de 6, es decir, son suelos ácidos con saturación de bases menor al 50%. Son suelos 
medianamente fértiles, fácilmente compactables. 

Entisoles 

Los Entisoles son suelos recientes con exceso de humedad, alta susceptibilidad a erosión hídrica, 
suelos débilmente desarrollados, sus limitaciones son el pobre desarrollo del perfil, la baja 
fertilidad y, a veces, el alto contenido de sales.  Se los encuentra en cualquier tipo de clima y la 
vegetación va de acuerdo con el mismo, aunque la más característica es la de ribera en los valles 
aluviales, éstos se ubican en reducidas áreas en las orillas del río Napo y del río Coca. 
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Mapa 6: Tipos de suelos 

 
Fuente: MAGAP / SIGTIERRAS 2013 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

Tabla 17: Características del Suelo 

Tipo Características 

GEOLOGIA  O DEPOSITOS 
SUPERFICIALES 

FORMACION ARAJUNO 

GENETICA DENUDATIVO 

GEOFORMA SUPERFICIES SUAVEMENTE ONDULADAS 

REGIMEN DE HUMEDAD DEL SUELO PERÚDICO 

REGIMEN DE TEMPERATURA DEL SUELO ISOHIPERTÉRMICO 
Fuente: IEE, 2018 

Elaboración: Equipo consultor, 2020 

A continuación presentamos las áreas de extracción minera y petrolera, que también infieren 
sobre el actual uso de suelo. 
































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































